


medidas 
de actuación 

para
la igualdad de género



Equilibrio 

de mujeres y hombres 

en niveles con 

infrarrepresentación 

femenina

Igualdad de 

oportunidades 

en procesos de 

selección



Acceso 

a formación 

Desarrollo 

profesional 

equilibrado



Desarrollo del 
talento femenino 

Acceso a 
puestos de 

mayor 
responsabilidad



Igualdad 
retributiva 

en la 
organización

Estudio de 
desviaciones 

superiores al 15% 
entre géneros 
en retribución



Difundir y facilitar 
derechos 

de conciliación

Medidas conciliadoras 
Fomentar  

corresponsabilidad








